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LA ALCALDIA DECRETO HOY: 

AUTORIZA TRANSIGIR 
EXTRAJUDICIALMENTE CON DOÑA ROSA 
CATALDO FERNANDEZ, SEGÚN SE INDICA. 

INDEPENDENCIA, 14 AGO 2019 

3677 
DECRETO ALCALDICIO EXENTO N° /2019 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: Acuerdo No 457 
del Concejo Municipal adoptado en su Sesión Ordinaria N° 106 realizada el miércoles 14 de 
agosto de 2019; la Providencia No 2368 de Alcaldía de 14 de agosto de 2019, recepcionada 
por la Secretaría Municipal, el14 de agosto de 2019; el Memorándum No 483, del Director 
(s) de Administración y Finanzas, de fecha 13 de agosto de 2019, y sus documentos 
adjuntos; y, en uso de las facultades que me confiere la Ley N°18.695, Orgánica 
Constitucional de Municipalidades. 

DECRETO: 

AUTORIZÁSE, a transigir extrajudicialmente, 
con doña Rosa Cataldo Fernández, cédula de identidad , por un 
monto de $350.000 (trescientos cincuenta mil pesos), a objeto de reembolsar, los 
gastos médicos incurridos, a consecuencia del accidente en vía pública. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y TRANSCRÍBASE a las 
Direcciones y Departamentos que correspondan y hecho, ARCHIVESE . 
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Municipal- Dirección de Control- DAF- Depto. Contabilidad- Dirección Jurídica- Interesado(a) -
Oficina de Partes. 
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